
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 1.308 

La Plata, 17 de agosto de 2023 

 

VISTO 

 

La Resolución N° 1185/21 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 

Provincia de Buenos Aires que contempla el “Protocolo de Higiene y Seguridad (COVID-

19) para la celebración de Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante nota AS N° 16.880 – 23, se solicita a la Dirección de Entidades 

Profesionales, nos informe sobre la vigencia de la Resolución N° 1.185/21 del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Que mediante nota ME N° 16.573 – 23, la Dirección de Entidades Profesionales, 

nos informa que, el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la Pcia. de Buenos 

Aires fue prorrogado hasta el 31/12/2022, conforme al decreto 383, de fecha 29/04/2022.  

 

Que los plazos legales de las Asambleas Distritales están perfectamente 

establecidos en el Reglamento Interno de funcionamiento Colegial.  

 

Que el Consejo Superior ha fijado para el día 22 de noviembre de 2023 la 

realización de Asamblea Anual Ordinaria colegial. 

 

Por ello, el Consejo Superior, en uso de las facultades que la Ley 10.411 le 

confiere, en su Sesión de fecha 17/08/2023, acta N° 594.   

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Los Colegios de Distrito deberán realizar sus Asambleas Distritales según 

lo establecido en la Ley 10.411 y reglamento interno. 

 

Artículo 2º: Los Colegios de Distrito dispondrán en el orden del día a tratar, debiéndose 

incorporar también el tratamiento de la Memoria anual y Cuadro demostrativo de 

Ingresos y Egresos del Ejercicios Fenecidos anteriores no tratados en Asambleas. 

 

Artículo 3º: La convocatoria a Asambleas Distritales serán publicadas en Periódico con 

jurisdicción distrital y/o página web del Colegio de Distrito. 

 

Artículo 4º:  Deróguese la Resolución Colegial N° 1.254 /22. 

 

Artículo 5º: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito, Matriculados y Registrados. 

Cumplido archívese.  

 

 
                         Daniel E. Castellani                                  Pedro Di Cataldo 

                                     Secretario                                                Presidente  

 

 

 

 


